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HONORABLE ASAMBLEA 

 

A la Comisión de Relaciones Exteriores de la LXIII Legislatura de la Cámara de 

Diputados le fue turnada, para su estudio y dictamen, la proposición con Punto de 

Acuerdo por el que se condenan las detenciones mediante redadas contra 

migrantes en Estados Unidos de América, y se exhorta al Ejecutivo federal a emitir 

un pronunciamiento en defensa de los derechos humanos de los connacionales. 

 

La Comisión de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 82 y 85 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, habiendo analizado el contenido de la proposición de referencia, somete 

a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, al tenor de lo 

siguiente:  

 

ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 23 de febrero de 2017, la Diputada Claudia Sofía García Corichi 

del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, presentó la 

proposición con punto de acuerdo, mediante la cual se condenan las 

detenciones en redadas contra migrantes en Estados Unidos de América, y 

se exhorta al Ejecutivo Federal a emitir un pronunciamiento en defensa de 

los derechos humanos de los connacionales. 

 

2. En esa misma fecha, la proposición con punto de acuerdo fue turnada para 

su estudio y dictamen a la Comisión de Relaciones Exteriores. 

 

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

La legisladora proponente señala expresamente en sus consideraciones: 

Que “La grave de la crisis en la relación entre México y Estados Unidos provocada 

con la llegada de Trump a la Casa Blanca ha generado una fuerte tensión entre las y 
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los mexicanos migrantes que viven en la nación vecina. Desde el 10 de febrero de 

2017, se han registrado ya redadas en diversas entidades de los Estados Unidos de 

América con la finalidad de detener y deportar a cientos de migrantes 

indocumentados, lo que ha convertido en realidad la promesa del ahora Presidente 

Donald Trump, por iniciar una intensa campaña para regresar a miles de migrantes 

a sus lugares de origen. 

I. Donald Trump prometió deportar, después de tomar posesión como presidente, el 

20 de enero, hasta a 3 millones de indocumentados con antecedentes penales, pero 

sólo unos 820.000 de los poco más de 11 millones de indocumentados que viven en 

Estados Unidos tienen un antecedente penal, según el Migration Policy Institute. 

Hasta ahora entre las diversas medidas establecidas como consecuencia de las 

órdenes ejecutivas firmadas por Trump desde su llegada a la Casa Blanca, preocupa 

en gran medida el castigo a los recursos de las llamadas ciudades “santuario”. 

II. El 25 de enero pasado, el presidente Trump firmó una orden ejecutiva en que 

amplía las categorías de inmigrantes indocumentados que serían ahora deportados 

de manera prioritaria de Estados Unidos. 

III. Según un reporte del diario The Washington Post, autoridades migratorias de EUA 

han arrestado a más de 700 inmigrantes sin documentos en al menos seis estados 

en una serie de redadas ordenadas por el presidente Donald Trump. 

IV. Aunque en teoría las redadas están dirigidas a detener a inmigrantes con 

antecedentes criminales, entre los detenidos hay quienes tienen un historial limpio y 

que podrían ser deportados, e incluso ciudadanos con permisos de trabajo como es 

el caso del joven Daniel Ramírez Medina. 

V. Ramírez Medina llegó a Estados Unidos de la mano de sus padres a los 7 años 

sin contar con una visa para de inmigrante, y en 2014, se acogió a los beneficios del 

programa de Acción Diferida para los Llegados en la Infancia (DACA, por sus siglas 

en inglés) establecido por el gobierno de Barack Obama para proteger 

temporalmente de la deportación a los jóvenes como él. 

Ramírez fue detenido cuando agentes del Servicio de Inmigración y Control de 

Aduanas de Estados Unidos (ICE, por sus siglas en inglés) acudieron a la vivienda 

donde reside su padre, cerca de Seattle en el estado de Washington con la intención 

de deportarlo mientras él se encontraba ahí. 
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Por ahora se le acusa de formar parte de una pandilla, como razón principal para su 

detención, a pesar de que el joven dreamer lo ha negado en todas las ocasiones que 

se le ha imputado el cargo. 

Hasta el momento Ramírez, de 23 años de edad, se encuentra detenido y enfrentado 

a la posibilidad de ser expulsado del país donde ha pasado la mayor parte de su vida 

y donde nació su hijo de tres años. 

VI. Según las previsiones de ICE, un “criminal extranjero” puede ser tanto una 

persona que excedió el límite de velocidad al manejar, como alguien que ha sido 

condenado por un homicidio, por lo que al equiparar estos delitos, la administración 

fomenta la idea que los inmigrantes son criminales, tal como lo hizo Trump durante 

su campaña. Diversos estudios demuestran que los inmigrantes son menos 

propensos a cometer un crimen que un ciudadano nacido en EUA, como lo señala el 

American Immigration Council, que confirma que altas tasas de inmigración se 

asocian con menos crímenes violentos y de propiedad, arrojando como un revelador 

dato que entre 1990 y 2013, mientras la población estadounidense de origen 

extranjero creció de 7.9 a 13.1 por ciento y el número de inmigrantes indocumentados 

se triplicó, la tasa de crimen violento cayó en 48 por ciento y la de crímenes de 

propiedad, 41 por ciento. 

VII. Según fuentes oficiales del servicio de migración de los Estados Unidos de 

América, las redadas se han realizado en casas y lugares de trabajo en Atlanta, 

Chicago, Nueva York, Carolina del Norte, Carolina del Sur y en Los Ángeles, 

California. 

En California, 161 inmigrantes fueron detenidos en los últimos días, mientras que 

grupos activistas proinmigrantes ya han denunciado otras de redadas en el sur de 

California, que provocaron temor, indignación y protestas, a pesar de que autoridades 

migratorias señalaron que los arrestos fueron parte de operativos de rutina. 

VIII. Otro de los casos más representativos de estas redadas es el Guadalupe García 

de Rayos, expulsada tras presentarse en una oficina de ICE en Arizona para cumplir 

con una orden de supervisión. A esta mexicana se le considera una de las primeras 

personas en ser deportadas bajo la orden ejecutiva que el presidente Donald Trump 

firmó el 25 de enero, y que prioriza la remoción de indocumentados “peligrosos”. 
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El dramático caso se convirtió en el rostro de las deportaciones de indocumentados 

“peligrosos” de EU, pues se trata de una madre, de 35 años, de dos ciudadanos 

estadounidenses menores de edad (Ángel, de 16 años, y Jacqueline, de 14). 

De acuerdo con el único comunicado de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 

de México hasta el momento, la deportación de García de Rayos “ilustra la nueva 

realidad que vive la comunidad mexicana en territorio estadunidense ante la 

aplicación más severa de las medidas de control migratorio”. 

IX. México y Estados Unidos, viven una crisis política en la que han quedado en 

medio casi 12 millones de mexicanos y sus familias que viven con miedo constante 

ante las deportaciones que se han vuelto ya una realidad para nuestros 

connacionales. Por esta razón debemos velar porque los inminentes procesos de 

deportación se den dentro de los establecido por el derecho internacional, y velando 

siempre por las garantías y derechos humanos inherentes a cualquier persona. 

Nuestros migrantes son una comunidad valiente y que depende hoy más que nunca 

de la labor de nuestra política exterior para garantizar sus derechos y dignidad. Es 

indispensable que el Ejecutivo Federal se pronuncié sobre estos acontecimientos que 

agravan el bienestar de los y las mexicanas que se encuentran en Estados Unidos 

de América. Por todo lo anteriormente expuesto, presento a esta soberanía la 

siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de los siguientes 

Resolutivos 

Primero. La honorable Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 

condena las detenciones derivadas de las redadas contra migrantes en diversas 

entidades de los Estados Unidos de América, toda vez que éstas representan un acto 

discriminatorio y violatorio de los derechos humanos hacia nuestros connacionales. 

Segundo. La honorable Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión 

exhorta al Ejecutivo federal a emitir un pronunciamiento oficial en defensa de los 

derechos humanos de los connacionales en respuesta a las detenciones derivadas 

de las redadas dirigidas contra de la comunidad migrante en Estados Unidos de 

América, pues éstas representan un acto plenamente discriminatorio y violatorio de 

los derechos humanos.” 
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CONSIDERACIONES 

 La dignidad es el valor humano intrínseco en nuestra naturaleza, es la 

cualidad que nos da humanidad y entraña el respeto inherente que debemos 

darnos los unos a los otros; los derechos humanos son universales y en 

consecuencia deben ser respetados sin importar nuestro idioma, etnia, 

condición social, y nacionalidad. 

 Actualmente, nuestros compatriotas radicados en Estados Unidos de 

América están viviendo una situación de hostilidad e inseguridad social y 

jurídica, debido a las políticas migratorias que ha implementado la actual 

administración encabezada por Donald Trump, que violentan la dignidad y 

los derechos humanos de los inmigrantes. 

 Las órdenes ejecutivas que implementó el Gobierno del Presidente Donald 

Trump contra los inmigrantes presentan cambios en la priorización de 

deportaciones, basándose en parámetros discriminatorios, sin que importe si 

éstas contribuyen con el desarrollo económico de aquella Nación, si tienen o 

no antecedentes penales, o años residiendo en el país con vínculos 

culturales y familiares.  

 Los estados en donde se han detenido más migrantes son Atlanta, Chicago, 

Nueva York, Los Ángeles, Carolina del Norte y Carolina del Sur, las 

deportaciones se han hecho sin importar que 7 de cada 10 mexicanos 

participaban en el mercado laboral de Estados Unidos, y solamente el 5.4% 

de los mexicanos no cuentan con un empleo que fomente la economía 

estadounidense. 
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 Como consecuencia de ello, el gobierno mexicano mediante comunicados de 

prensa ha confirmado que los consulados en EE.UU. están recibiendo tres 

veces más llamadas que antes de las elecciones de noviembre, de 

conciudadanos preocupados por lo que está ocurriendo.  

 Ante las nuevas políticas migratorias de Estados Unidos de América, el 

Gobierno Federal mexicano destinó mil millones de pesos a los cincuenta 

consulados que tenemos en aquel país, esto para que no exista ningún 

impedimento para ayudar a los mexicanos que se encuentran en situación 

de vulnerabilidad frente a dichas políticas. 

 Ante las acciones del Gobierno Federal, debemos respaldar el apoyo a 

nuestros connacionales y coadyuvar con el Gobierno en la protección de 

éstos. Es imperativo que como representantes de la Nación nos 

pronunciemos en contra de los tratos que menoscaban la dignidad y los 

derechos humanos de los mexicanos que residen en aquel país. Toda 

persona debe ser tratada con respeto, protegiendo su dignidad y asegurando 

sus derechos.  

 Las políticas migratorias implementadas por el presidente Trump son 

discriminatorias y violentan los derechos humanos reconocidos por 

instrumentos internacionales, los representantes de la Nación debemos 

pronunciarnos contra todo acto que perjudique a los mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto, los legisladores integrantes de la Comisión de 

Relaciones Exteriores, someten a consideración de esta Soberanía los siguientes: 
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ACUERDO 

 

Primero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, condena las 

detenciones derivadas de las redadas contra migrantes en diversas entidades de 

los Estados Unidos de América, toda vez que éstas representan un acto 

discriminatorio y violatorio de los derechos humanos hacia nuestros connacionales. 

 

Segundo. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión exhorta al 

Ejecutivo Federal a emitir un pronunciamiento oficial en defensa de los derechos 

humanos de los connacionales en respuesta a las detenciones derivadas de las 

redadas dirigidas contra la comunidad migrante en Estados Unidos de América, 

pues éstas representan un acto discriminatorio y violatorio de los derechos 

humanos. 

 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de abril de 2017. 
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COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES 
 A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

DIP. VÍCTOR MANUEL 
GIORGANA JIMÉNEZ 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

 

  

DIP. MARÍA MARCELA 
GONZÁLEZ SALAS Y 

PETRICOLI 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

  

DIP. MA. GUADALUPE 
ALCÁNTARA ROJAS 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

  

DIP. AZUL ETCHEVERRY 
ARANDA 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

  

 
DIP. ROMÁN 

FRANCISCO CORTÉS 
LUGO 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 

  

DIP. MARTHA CRISTINA 
JIMÉNEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

  

DIP. CLAUDIA SOFÍA 
GARCÍA 

SECRETARIA 
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 A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
DIP. DORA LUZ DE LEÓN 

SASIL VILLARD.  
SECRETARIA 

 

   

DIP. HÉCTOR JAVIER 
GARCÍA CHÁVEZ 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 

  

 
DIP. AGUSTÍN 

FRANCISCO DE ASÍS 
BASAVE BENÍTEZ 

SECRETARIO 
 

   

 
DIP. JASMINE MARÍA 

BUGARÍN RODRÍGUEZ 
SECRETARIA 

 

   

 
DIP. ALFREDO ANAYA 

OROZCO 
INTEGRANTE 

 

   

 
DIP. LEYDI FABIOLA 

LEYVA GARCÍA 
INTEGRANTE 

 

   

 
DIP. MERCEDES DEL 

CARMEN GUILLÉN 
VICENTE 

INTEGRANTE 
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 A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
DIP. FRANCISCO 

ESCOBEDO VILLEGAS 
INTEGRANTE 

 

   

DIP. SALOMÓN MAJUL 
GONZÁLEZ 

INTEGRANTE 
   

 
DIP. CARLOS FEDERICO 

QUINTO GUILLÉN 
INTEGRANTE 

 

   

 
DIP. GINA ANDREA 

CRUZ BLACKLEDGE 
INTEGRANTE 

 

   

 
DIP. PATRICIA GARCÍA 

GARCÍA 
INTEGRANTE 

 

   

 
DIP. ARLETTE IVETTE 
MUÑOZ CERVANTES 

INTEGRANTE 
 

 
 
 

  

 
DIP. MARÍA GUADALUPE 

CECILIA ROMERO 
CASTILLO 

INTEGRANTE 
 

 
 
 

  

DIP. LILIAN ZEPAHUA 
GARCÍA 

INTEGRANTE 
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 A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

DIP. MARISOL VARGAS 
BÁRCENA 

INTEGRANTE  
   

 
DIP. ALICIA 

BARRIENTOS PANTOJA 
INTEGRANTE 

 

   

 
DIP. SANDRA LUZ 

FALCÓN VENEGAS 
INTEGRANTE 

 

   

 
DIP. MELISSA TORRES 

SANDOVAL 
INTEGRANTE 

 

   

 
DIP. ARTURO ÁLVAREZ 

ANGLI 
INTEGRANTE 

 

   

DIP. JORGINA GAXIOLA 
LEZAMA 

INTEGRANTE 
   

 
DIP. GUADALUPE 

ACOSTA NARANJO 
INTEGRANTE 

 

   

 
DIP. CECILIA 

GUADALUPE SOTO 
GONZÁLEZ 

INTEGRANTE 

   

 


